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por Ash Narain Roy

redicando con el ejemplo, Gandhi decía que “en la 
tierra hay suficiente para cubrir las necesidades del 
hombre pero no para cubrir su codicia”.

Todos los días, cuando se bañaba con las aguas del 
río Sabarmati que en 1920 corrían libremente, Gandhi 
deliberadamente utilizaba la menor cantidad de agua 

posible.
A la pregunta de por qué utilizaba el agua del río de manera tan 

parca si la había en abundancia, contestó: “nada de lo que corre 
por el río es mío”. Los estados y naciones que pelean por el agua 
no han asumido esta muestra de la sabiduría de Gandhi.

El agua es un recurso primordial del país, una necesidad 
humana básica y un valioso bien nacional que debe ser conser-
vado y utilizado con moderación. La rueda del progreso puede 
depender de carretas jaladas por bueyes o de energía nuclear, 
pero la vida siempre dependerá del agua. Por eso es el agua —y no 
el petróleo— el principal combustible del desarrollo humano.

La India es un microcosmos de la crisis mundial del agua. 
También es un modelo para otros países federales de qué hacer y 
qué no hacer para manejar el agua y las disputas que genera. De 
los 28 estados de la India, por lo menos 15 han tenido disputas por 
este tema o atraviesan actualmente por momentos de tensión a 
causa de ocho proyectos de agua fluvial.

Una de las razones principales de algunas de las disputas por 

el agua fluvial de la India es que los estados parecen haber 
seguido la “doctrina Harmon” que dicta que “lo que cae sobre 
nuestro techo es para nuestro propio uso, independientemente 
del posible daño que pueda causarle a otros río abajo”.

En 1896, Judson Harmon, quien fuera procurador general de 
los Estados Unidos, acuñó esta frase en el marco de una contro-
versia entre México y los Estados Unidos sobre el uso de las aguas 
del Río Bravo. Pero no es la única pauta que se puede encontrar 
en este tema; también se puede observar que entre más reciente 
sea la disputa, más difícil será de resolver.

Queda claro que el federalismo de la India no se apega al mo-
delo típico federal pero no deja de ser cierto que muchos afirman 
que no existe en realidad un federalismo modélico. La 
Constitución de la India establece el campo de acción legislativo 
del gobierno central y de los gobiernos estatales y es ahí donde 
radica tanto la fortaleza como la debilidad de su sistema federal. 
El agua, por ejemplo, es un tema de jurisdicción estatal. El 
Séptimo Anexo de la Constitución ordena todos los temas en tres 
listas: la lista de la Unión, la lista de los estados y la lista 
concurrente.

En perjuicio de los intereses de los estados
Sin embargo, por dictado de otras cláusulas constitucionales, el 
agua es una responsabilidad compartida. Aunque la Entrada 17 de 
la lista de los estados enumera, entre otros: “el agua, es decir, los 
suministros de agua, la irrigación y los canales, el desagüe y los 
muros de contención, el almacenamiento de agua y la energía 
hídrica”, hay una salvedad:

La Entrada 17 está sujeta a las disposiciones de la Entrada 56 de 
Ash Narain Roy es director adjunto del Instituto de Ciencias Sociales 
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Un grupo de personas intenta transportar un automóvil a la orilla de un río crecido en el noreste de la India. Hay regiones del país que enfrentan 
una escasez de agua severa, pero no es el caso del noreste. Aun cuando la Política Nacional del Agua de la India pone énfasis en la necesidad 
de hacer una planeación general integral de la cuenca en su conjunto para el control de inundaciones y la administración del agua, ha sido 
difícil alcanzar los acuerdos necesarios.
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El federalismo de la India está 
plagado de altercados por las 
vías fluviales
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la lista de la Unión (lista que corresponde al gobierno central) que 
dice: “la regulación y el desarrollo de ríos y valles fluviales interes-
tatales bajo control del gobierno central en tanto que el 
Parlamento declare que con apego a la ley dicha regulación y 
desarrollo convienen al interés público”. 

De hecho, el agua es, en la misma medida, un asunto que corre-
sponde tanto al gobierno federal como a los estados.

El Artículo 262 va más allá; dicta que “el Parlamento está legal-
mente facultado para resolver cualquier disputa o queja en 
relación con el uso, distribución o control de las aguas de o en 
cualquier río o valle fluvial interestatal”.

No deja de ser interesante que la redacción de la ley pueda 
incluso descartar la jurisdicción de la Corte Suprema o de otros 
tribunales. Sin embargo, en un análisis más profundo, aunque las 
disposiciones constitucionales relativas al agua pudieran parecer 
claras, en la práctica son bastante más opacas.

De cualquier forma, es difícil culpar a la Constitución. El 
espíritu de estos preceptos era que los estados ejercieran sus fa-
cultades de tal manera que los intereses de otros estados no se 
vieran perjudicados. Algunas de las partes involucradas en las 
recientes disputas por el agua han hecho exactamente lo 
contrario.

A lo largo del tiempo, los conflictos en torno al agua fluvial han 
representado un reto fundamental para el federalismo de la India. 
La Ley sobre Disputas por Aguas Interestatales de 1956 se pro-
mulgó para atender no sólo las disputas interestatales que 
existieran en ese momento, sino también las que pudieran surgir. 
Además, previó el establecimiento de un tribunal que fallara entre 
varios estados.

Sin embargo, existe un problema: el arbitraje no es vinculante. 
Incluso, los estados se han negado a aceptar las resoluciones de la 
Corte, lo que con frecuencia ha desembocado en una crisis cons-
titucional. Las razones detrás de la rebeldía de los estados no son 
difíciles de encontrar. La población, cada vez más numerosa, 
ejerce una enorme presión sobre los recursos naturales 
disponibles.

De acuerdo con algunas proyecciones, incluso si cada río y 
corriente fluvial disponible se aprovechara al máximo de su 
potencial, para 2045 la población de la India habrá superado la 
oferta de agua que requiere para sostenerse. Se esperan, por lo 
tanto, más conflictos sobre el agua en el futuro. La politización de 
las disputas por este líquido hace inextricable su solución.

Pero resulta más significativo que los mecanismos para la reso-
lución de controversias en el tema del agua se hayan creado 
cuando la India tenía un gobierno central fuerte y estados que, en 
términos generales, tenían poca autoridad. El surgimiento de 
gobiernos de coalición ha debilitado la autoridad del gobierno 
central.

Ante el pleno de la Cuarta Conferencia Internacional sobre 
Federalismo, celebrada en Delhi en noviembre de 2007, el primer 
ministro Manmohan Singh afirmó que la distribución del agua y 
sus disparidades representan un reto fundamental para el fede-
ralismo de la India.

“Quizá no es exagerado decir que nos ha resultado más fácil 
manejar los acuerdos bilaterales sobre la distribución del agua 
fluvial con nuestros vecinos que las disputas internas entre 
nuestros propios estados” dijo Singh.

Los federales resuelven disputas
El gobierno federal ha logrado resolver varias disputas con rela-
tiva facilidad: por las aguas del río Palar entre los estados de Tamil 
Nadu y Karnataka (1956), por el canal de Tungbhadra entre 
Karnataka y el estado de Andhra Pradesh (1956), por la distribu-
ción del agua del río Subarnrekha entre los estados de Bihar, 
Orissa y Bengala Occidental (1964), y por el uso de las aguas de los 
ríos Ravi y Beas entre los estados de Panjab, Rajastán, y Jammu y 
Kashmir (1966), por mencionar sólo algunos ejemplos.

Sin embargo, algunas de las disputas más importantes que gi-

raban en torno a las grandes cuencas fluviales no pudieron 
solucionarse y, por consiguiente, fueron remitidas a los tribunales. 
Hasta ahora, el gobierno federal ha establecido cuatro: el Tribunal 
del Narmada, el Tribunal del Krishna, el Tribunal del Godavari y 
el Tribunal del Cauvery. Las primeras tres disputas están en gran 
medida resueltas pero la del Cauvery se está tornando un pro-
blema de difícil solución.

La disputa por los ríos Krishna y Godavari involucró los esta-
dos de Maharashtra, Karnataka, Andhra Pradesh, Madhya 
Pradesh y Orissa. El tribunal resolvió este conflicto a través de la 
regla de distribución equitativa según la cual cada una de las par-
tes obtiene una proporción justa de las aguas del río compartido. 
La disputa por las aguas del río Narmada involucró a los estados 
de Gujarat, Maharashtra, Madhya Pradesh y Rajastán. El tribunal, 
establecido en 1969, presentó su dictamen en 1978. Las conclusio-
nes fueron respetadas por todas las partes. En 2000, la Corte 
Suprema confirmó la concesión del tribunal.

El conflicto sobre las aguas del río Cauvery no ha podido resol-
verse porque se ha politizado. Las diferencias no sólo tienen que 
ver con la cantidad de agua que el estado de Karnataka deja llegar 
al río y el método de medición, sino también con una política 
arriesgada.

El desafío a los dictámenes judiciales
Las estridentes posturas políticas de los dos gobiernos —el de 
Tamil Nadu y el de Karnataka— han dificultado la posibilidad de 
un convenio negociado. Lo que realmente es preocupante en tér-
minos del federalismo de la India es la falta de respeto al tribunal 
por parte de las dos entidades. El tribunal dictaminó una distribu-
ción anual en la que 11.87 billones de metros cúbicos de agua 
correspondían a Tamil Nadu y 7.65 billones de metros cúbicos a 
Karnataka.

El gobierno de Karnataka buscó invalidar la orden provisional 
emitida por el Tribunal a través de una ordenanza con el argu-
mento de que se debía detener el proyecto de expansión de riego 
de Tamil Nadu para que Karnataka pudiera apelar la decisión. 
Aunque la Corte Suprema declaró que la acción de Karnataka era 
inconstitucional, su gobierno no ha dado muestra alguna de que-
rer acatar el fallo del tribunal.

Esta situación subraya a qué grado los estados río arriba, al 
rehusarse a acatar el resultado de un arbitraje, se benefician 
desproporcionadamente. La postura del gobierno de Karnataka 
en la disputa que sostiene con Tamil Nadu por el Cauvery, es un 
claro ejemplo.

La forma de proceder del gobierno del estado de Panjab, que 
se rehusó a aceptar la concesión sobre las aguas de los ríos Ravi y 
Beas que el tribunal dictaminó, ha sido igual a la de Karnataka. 
Según la Ley sobre Disputas por Aguas Interestatales de 1956, 
ningún estado tiene la facultad de legislar sobre disputas por el 
suministro de agua o sobre acuerdos de distribución de aguas. Sin 
embargo, en julio de 2004 la Asamblea de Panjab, por unanimi-
dad, hizo a un lado los acuerdos para compartir el agua con los 
estados de Haryana y Rajastán y se comprometió a que sus recur-
sos hídricos fueran retenidos para uso exclusivo de los residentes 
del estado.

Las disputas arriba expuestas se deben, en gran medida, a la 
escasez que durante prácticamente todo el año existe en los esta-
dos afectados.

La situación en el noreste indio es radicalmente opuesta. En 
comparación con la disponibilidad nacional anual de agua que 
asciende a 2 208 metros cúbicos per capita, la disponibilidad pro-
medio en el noreste alcanza, gracias al frecuente crecimiento de 
los ríos Brahmaputra y Barak, los 16 589 metros cúbicos per capita; 
siete veces el promedio nacional.

Sin embargo, el vasto recurso hídrico sigue sin utilizarse y pro-
voca distintos problemas de gestión de agua en la región.

[favor de continuar en la página 31] 
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Durante la temporada de monzones, 
las fuertes lluvias en la zona ocasionan, por 
un lado, una erosión considerable de la 
tierra en áreas rurales río arriba —princi-
palmente en las montañas— y, por el otro, 
riadas en las llanuras río abajo donde se 
localizan zonas urbanas importantes del 
estado de Assam. Los meses invernales se 
caracterizan por sequías y por la con-
siguiente baja en el nivel de agua 
subterránea río arriba y río abajo.

Tanto la violencia de los monzones 
como la calma del invierno tienen conse-
cuencias negativas sobre los cultivos en el 
noreste. Hasta ahora, los gobiernos esta-
tales han afrontado estos problemas 
individualmente y a través de sus respec-
tivos gobiernos locales. Sin embargo, 
como las zonas río arriba y las zonas río 
abajo están hidrológicamente relaciona-
das,  es fundamental  implementar 
prácticas integrales de gestión.

La Política Nacional para el Suministro 
del Agua (2002) pone énfasis en la necesi-
dad de una planeación general integral de 
la cuenca para el control de inundaciones 
y gestión del agua y de una mayor imple-
mentación de medidas no estructurales 
con el fin de minimizar el número de pér-
didas; por ejemplo, el pronóstico y aviso 
de inundaciones, y la zonificación y pro-
tección contra inundaciones.

Lo anterior requiere un acuerdo bila-
t e ra l  e nt re  A s s a m  y  s u s  v e c i n o s, 
especialmente el estado de Arunachal 
Pradesh, para manejar el flujo de agua en 
cuencas fluviales individuales. Sin 

embargo, ha resultado difícil lograr acuer-
dos ya que, por motivos políticos, los 
estados involucrados se muestran reti-
centes a desplazar a poblaciones rurales o 
urbanas en procesos de zonificación o 
construcción de infraestructura de control 
de inundaciones.

Para complicar aún más la situación, 
en varios estados del noreste, la gestión de 
los recursos hídricos no está en manos de 
los estados sino sujeta a la jurisdicción de 
las instituciones tradicionales (concejos 
rurales locales).

El fortalecimiento de los gobiernos 
locales
En 1992, con las reformas constitucionales 
número 73 y 74, se creó un tercer orden de 
gobierno. De conformidad con los Anexos 
U n d é c i m o  y  D u o d é c i m o  d e  l a 
Constitución, más de 24 ramos han sido 
transferidos a los panchayats de las aldeas 
o concejos locales y a los municipios. Entre 
ellos, el agua potable, la gestión del agua, 
el desarrollo de cuencas, la irrigación en 
pequeña escala, los servicios sanitarios, el 
alcantarillado, los puentes, los transborda-
dores, las vías fluviales y otros medios de 
comunicación.

Al fortalecer las instituciones del go-
bierno local, el federalismo de la India ha 
adquirido una nueva dimensión. El sur-
gimiento de los panchayati raj  ha 
debilitado aún más las facultades del go-
bierno central. Hoy en día, la gobernanza 
es una tarea mucho más federal de lo que 
había sido hasta ahora. Es imposible pre-
decir qué forma tomarán las dimensiones 
de los conflictos en torno al agua y a los 

recursos hídricos de ahora en adelante.
Ante las disputas por agua, que cada 

vez son más difíciles de resolver, algunos 
expertos han sugerido que se unan los ríos 
mediante canales. El gobierno del Partido 
Bharatiya Janata (BJP, por sus siglas en 
inglés) ha impulsado esta idea.

Aun cuando la nacionalización de los 
principales ríos interestatales es una 
medida que la Constitución permite para 
evitar disputas por el agua, lo más proba-
ble es que cualquier gobierno central que 
quiera mantener la paz con los estados 
trate de evitarla. Una opción más viable 
sería la gestión de la conservación y la 
demanda de las aguas.

La Comisión Sarkaria para las relacio-
nes entre el centro y los estados de 1988 
recomendó que el gobierno central esta-
bleciera un tribunal en un plazo no mayor 
a un año de haber recibido la queja. Al 
respecto, debería reformarse la Ley sobre 
Disputas por Aguas Interestatales para 
garantizar que la concesión de un tribunal 
entrara en vigor en un lapso de cinco años 
y que este tipo de dictámenes tuviera la 
misma fuerza y las mismas sanciones que 
una orden de la Corte Suprema.

Dicho lo anterior, el federalismo de la 
India ha aprendido a vivir con disputas por 
el agua. Para que el federalismo funcione 
sin tropiezos, es necesario encontrar 
mecanismos para garantizar que los esta-
dos no abusen de las facultades que tienen 
sobre los ríos. El federalismo no debería 
ser un ardid para que los estados fun-
cionen como repúblicas independientes. 
A su vez, el gobierno federal debe desem-
peñar el papel de depositario de todos los 
recursos naturales, incluyendo los ríos. 
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demanda de dar un nuevo nombre a la 
Provincia de la Frontera del Noroeste y el 
cese a las persecuciones de los líderes 
nacionalistas baluchis forman parte de esa 
estrategia que busca la satisfacción de las 
quejas. Ya hay señales tan alentadoras 
como las de Baluchistán. 

Un comité —en proceso de estableci-
miento— estudiará las demandas de 
mayor autonomía provincial y otorgará al 
Senado ciertas facultades financieras y de 
supervisión sobre las nominaciones a car-
gos clave. Un comité más estudia la 
introducción de reformas políticas, judicia-
les y administrativas en las regiones 
tribales de Pakistán.

Pero apenas transcurridas unas cuan-
tas horas del discurso inaugural de Zardari 
ante el Parlamento, justo cuando los 
musulmanes estaban a punto de inte-
rrumpir su ayuno en el sagrado mes del 
Ramadán a finales de septiembre, un terro-

rista suicida embistió con un camión 
cargado de bombas el famoso hotel 
Marriott de Islamabad, acto en el que 
murieron cerca de 60 personas y muchas 
más resultaron heridas.

Campaña militar en contra de los 
militantes
El devastador atentado en el corazón de la 
capital federal sacudió a toda la nación. 
Ahora son muchas más las voces de pro-
testa que piden un debate pleno en el 
Parlamento nacional para discutir los pros 
y los contras de la “guerra contra el terror” 
y desarrollar un consenso nacional.

El señor Zardari y su cuidadosamente 
seleccionado primer ministro, Yousaf Raza 
Gillani, prometieron celebrar una reunión 
informativa a puerta cerrada sobre este tema 
con los parlamentarios como parte del 
esfuerzo para iniciar la construcción de un 
muy necesario consenso en el manejo de la 
guerra contra el terror.

Todavía no se ha logrado un consenso 

nacional. El ejército ha proseguido su lucha 
contra los insurgentes en las áreas tribales que 
limitan con la Provincia de la Frontera del 
Noroeste y en el valle Swat, ubicado en esa 
provincia. Pero las grandes pérdidas sufridas 
por el gobierno y las antiguas políticas de 
treguas con los talibanes y otros militantes 
armados a las que siguieron los enfrenta-
mientos han hecho que las esperanzas de paz 
disminuyan.

En tiempos más recientes, el señor 
Zardari se las vio duras para aplacar la 
indignación de la India, que culpaba a 
algunos elementos aislados pakistaníes 
del ataque terrorista a Bombay perpetrado 
el 26 de noviembre, en el que más de 180 
ciudadanos inocentes y turistas interna-
cionales fueron muertos a tiros en el 
corazón de la capital financiera de la India.

Con el surgimiento de problemas de tal 
gravedad tanto en el ámbito interno como en 
el exterior, la realineación de la federación 
pakistaní está pasando a un segundo 
plano en la agenda del señor Zardari.  




